
Señor
JUEZ CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO DE LA MESA (Cundinamarca)
Calle 8 19-88 oficina 206 Edificio Jabaco (La Mesa)
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                                   S.                                                   D

Ref: Expediente 2012-00199, ejecutivo laboral tras ordinario, de MARY LILY VARGAS y JOSÉ RAMÓN
ALFONSO
Asunto: Recurso de reposición.

WILLIAM SÁENZ RUEDA, apoderado del interesado FERNANDO JOSÉ TORRES PANIAGUA,
ante su despacho de manera respetuosa, y en atención a lo ordenado en providencia
de octubre 9 de 2019, manifiesto lo siguiente:

1.- Que no se ha promovido proceso judicial ni trámite notarial de la mortuoria de JOSÉ
FABIO  TORRES  ROMERO,  no  obstante  haber  dejado  a  su  muerte  tanto  cónyuge
supérstite como herederos en primer orden hereditario.

2.- Que en la actualidad conozco, además del citado FERNANDO JOSÉ,  a LEONARDO
FABIO TORRES PANIAGUA, quien cuenta con la calidad de interesado, y a quien habrá
de notificarse del mandamiento de pago proferido en el presente trámite ejecutivo. Lo
anterior en virtud de lo que consta en registro civil de nacimiento libro 226 folio 279
(Notaría 4ta de Bogotá), el cual adjunto. 

3.- Que una vez notificado del mandamiento de pago a la dirección  carrera 6A  47-98
apartamento 601 de Bogotá, se le informe que además de contar con el término de
proposición  de  excepciones,  tendrá  el  de  3  días  contados  a  partir  de  dicha
notificación  para  la  proposición  de  nulidades  si  a  bien  lo  tiene,  “con  el  fin  de
salvaguardar intereses y sanear nulidades” a que refiere la providencia en cita.

4.- En consonancia con las anteriores afirmaciones, manifiesto que interpongo recurso
de reposición contra la providencia de noviembre 26 de 2020, solicitando desde este
momento se revoque para que en su lugar se incorpore la vinculación atrás indicada.

Cordialmente

WILLIAM SÁENZ RUEDA
c.c. 79’634.817  T.P. 103462
Carrera 5 16-14 oficina 706 Bogotá

williamsaenzrueda@gmail.com






